
	

	
	
 
  
 

El Código Punitivo Estatal en relación con el Estado de Necesidad Justificante, en su 

Artículo 56, fracción III señala: 

 

(Estado de necesidad legítimo) 

 

Cuando sea necesario salvaguardar a un bien jurídico propio o ajeno, de un 

peligro actual o inminente, no ocasionado dolosamente por el agente, 

lesionando otro bien de menor valor ponderativo que el que se salvaguarda, 

siempre y cuando el peligro no sea evitable por otros medios menos lesivos o 

no lesivos que estén al alcance, y el agente no tenga el deber jurídico de 

afrontar el peligro. 

 

Para determinar la existencia del peligro actual, se atenderá a si este era 

identificable como tal, según los datos concurrentes al realizar el agente su 

conducta, sin perjuicio, en su caso, de sus conocimientos especiales sobre la 

realidad del peligro. 

 

Más cuando se trate de inminencia de peligro y la demora no implique que el 

mismo se convierta en inminencia de lesión, ni que se produzca ésta, y la 

existencia del peligro o su tratamiento requiera de conocimientos de peritos, el 

agente que no lo sea, o que siéndolo requiera de peritación previa, deberá 

contar en lo posible con la opinión de al menos un experto o con los resultados 

de la peritación, a efecto de proceder conforme a los mismos. 
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Para ponderar la valía o prioridad de los bienes jurídicos, y de los derechos y 

deberes vinculados con aquellos, se atenderá a su naturaleza jurídica y a su 

previsión en normas constitucionales o convencionales de las que el Estado 

mexicano sea parte, así como a la medida y circunstancias en que aquellos se 

afectan y se salvaguardan en el caso concreto, tomando en cuenta, además, las 

condiciones o situación en que se encontraban sus titulares, o bien, según la 

medida y circunstancias en que los bienes jurídicos se protegen en los tipos 

penales o en otras leyes, en relación con las condiciones concretas de los 

titulares de los bienes, frente a su respectiva lesión y salvaguarda.  
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